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AG 

Medellín, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintiunos (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE PEDRO PABLO BARERA      

DEMANDADO CONHYDRA S.A E.S.P., con NIT. 
811.011.165-6 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2021 00469 00 
INSTANCIA PRIMERA 
DECISIÓN RETIRO DEMANDA.  

 
 
Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que la parte demandante presentó 

solicitud de retiro de demandada y en atención a que a la fecha no se ha notificado 

al demandado, el despacho autoriza el retiro de la misma, ello en consideración a 

lo estipulado en el art 92 del C.G.P, aplicable por analogía al procedimiento laboral. 

Así las cosas, se ordena el archivo previo desanotación en el sistema de gestión. 

 

Así las cosas, se ordena el archivo previo desanotación en el sistema de gestión 

Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  
JUEZ 
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